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CIUDAD DE MÉXICO

ciudad de México, a

ANTECEDENTES

De acuerdo con los artículos 6 fracció
Federal, actual Ciudad de México,
considerada como autoridad ambien
como para velar por la protecc¡ón, de
con facultades para ¡nstaurar mecani
el cumplim¡ento de tales f¡nes.
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Exped¡ente: PAOf -2020-1607-SPA-1I92

No. Fol¡o: PAOT-O5-3OO ¡2sO- .1 7 3 2 6 -2022

RESOTUCIÓN ADMINISTRATIVA

2ü22

n lVyll de la LeyAmb¡entalde protección a la Tierra en elDistrito
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial es
tal y es competente para conocer sobre los presentes hechos. asi
fensa y restauración del medio amb¡ente y del desarrollo urbano. /
smos, instancias y procedimientos administrativos que procuren /

Z

28NOl/

La subprocuraduria Ambiental, de protecc¡ón y Bienestar a ros Animales de la procuraduría Ambiental
y del ordenam¡ento Territor¡al de la ciudad de [4éx¡co, con fundamento en los artículos s fracciones lv
y Xll, 6 fracc¡ón ltt, 15 B¡S 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vt, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de ta
Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al,4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su
Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número pAor-2020-
1607'sPA-1192 relac¡onado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, em¡te
la presente Resoluc¡ón considerando los s¡guientes:.._---..____-__--,,__-----,_-__--_-,,,_

serecibióenesta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cualse h¡cieron delconoc¡m¡ento deesta
autor¡dad, los siguientes hechos:

( ") el ru¡do proven¡ente de un touer mecán¡co derivodo de sus oct¡v¡dodes, odemos s" d"rrono."
si cuento con el uso de suelo correspondiente f...,) [hechos que tienen lugar en Div¡sión del Norte' número 3259, colonia pueblo La Candetaria,Alcaldía Coyoacánl (...)

ATENCIóN E II{VESTIGACIó

Pafa [a atenc¡ón de ra denuncia presentada, se realizaron las dil¡genc¡as previstas en los artícuros 15Bls 4 y 25 de la Ley orgánica de ra procuraduría Amb¡ental y det oáenaiilnto ren¡tor¡ar de ra c¡udadde México; así como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas qu; conrtan 
"i ei 

"rp"¿¡ente 
al rubro citado,¡ntegrado con mot¡vo de la presente denuncia,

AI{ALIsIs DE tA INFoR AcIÓ Y DIsPosIcIoNEs JuRfDIcAs APLICABLES

Medellln 202, p¡so 4, coto.ia Roma Sur
Alcald¡a Cuauhtámoc, C.p. 06000, C¡Udad de Mérco
fsl 5265 0780 ext 12011 y 12400
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Uso de suelo

La presente denuncia ciudadana se refiere a [a presunta contravención aI uso de suelo por la actividad

un taller mecánico ub¡cado en D¡v¡sión del Norte número 3259, colon¡a Pueblo La candelaria, Alcaldía

coyoacán.

Al respecto, el artículo 43 de la Ley de Desarrollo Urbano con aplicación para la Ciudad de Méx¡co,

dispone lo s¡guiente:

(...) Los personos fís¡cos o moroles, públ¡cos o privodos, eston obligodos o lo exocto observoncio de los

progromosy de los determ¡noc¡ones que lo Adm¡n¡stroc¡ón Públ¡co d¡cte en opl¡coción de esto Ley (...).

De la consulta at Sistema de lnformación Geográfica de ta Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda

de la ciudad de Méx¡co (slG-sEDUVl/cDMx), se desprende que conforme al Programa Delegacional de

Desarrollo urbano vigente para ta Alcaldía coyoacán, al predio ubicado en D¡vis¡ón de[ Norte número

3259, cotonia Pueblo La Candelaria, Alcatdía Coyoacán, te aptica la Norma de Ordenac¡ón sobre

vial¡dad de la Avenida División del Norte en eltramo Q-R, de Avenida Pacitico a ca lzada de Tlalpan con

una zonificación HM/6/30 (Habitacional M¡xto,6 niveles máximos de construcción,30 0/o mínimo de

área l¡bre), en donde et uso de suelo para taller automotriz se encuentra permit¡do'

Bajo esa tesitura, se desprende que no se detectaron viotac¡ones a la normat¡v¡dad en materia de uso

de suelo, por lo que no se cuentan con elementos para cont¡nuar con la invest¡gación' no quedando

actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría'

Emisiones sonoras

La denunc¡a ciudadana se refiere a [a presunta generación de emisiones sonoras provenientes de las

actividades de un talter mecánico sito en División del Norte número 3259, cotonia Pueblo La candelaria'

Alcaldía Coyoacán, mismo que de acuerdo a las documentales que obran en el presente exped¡ente' se

encuadran en e[ supuesto de ser una fuente fiia conforme a la Norma Ambiental para [a Ciudad de

México NADF-005-AMBT-2013, que establece tas cond¡c¡ones de med¡ción y los límites máximos

p"irisiUt", O" 
"ririones 

sonoras de aquellas actividades o g¡ros que para su func'""1'"1"-"11l1:l!:"^:

maquinaria, equ¡po, instrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones que generan emlslones

sonoras alamb¡ente.

At respecto, et artícuto 123 de la Ley Ambiental de Protección a la T¡erra en et Distrit? 
',19-"-1"]: ?ll9 f

qiudad de México, señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requ¡sitos y limltes !
de emisiones de ru¡do establecidos en tas normas aplicables. Asimismo, el artículo.151 de la citada LeyT

o

"y*
o
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señala que se prohíben las em¡siones de ruido que rebasen las normas oficiales mex¡canas y las normas
amb¡entales del Distrito Federal, actual Ciudad de México.

Por lo antes refer¡do, personal adscrito a esta Ent¡dad intentó comunicarse con la persona denunc¡ante
mediante llamada telefónica y correo electrónico, lo anterior con la finalidad de concretar una cita para
llevar a cabo un estud¡o de emisiones sonoras desde el punto de mayor molestia, sin embargo, no fue
posible acordar una cita con [a persona denunc¡ante.

Paia poder continuar con la investigación de ta denunc¡a, se consideró lo señalado en la Norma
Ambiental para la Ciudad de Méx¡co NADF-OOs-AMBT,2O13, la cual ind¡ca que: (...) En c oso de que ex¡sto
uno denunc¡o c¡udodono, ún¡comente se determinoro un punto de med¡c¡ón, el cuol deberó ubicorse o
port¡r del lugor en el que el denunc¡onte percibe lo moyor molest¡o en el ¡nmueble que hob¡to,loboro o
deso rrollo olguno oct¡v¡dod (,,.1,

En razón de lo citado en el párrafo anterior, se sol¡c¡tó med¡ante ofic¡o a la persona denunc¡ante que
¡nformara si los hechos que mot¡varon la presente ¡nvestigación prevalecían, o b¡en, que señalara una
fecha y horar¡o para recibir al personatde esta subprocuraduría en su domicilio, lo anterior a efecto de
realizar una medición de emis¡ones sonoras desde el punto de mayor recepción, para lo cual se le
conced¡ó un plazo de 5 días háb¡les; sin embargo, la persona denunciante no desahogó lo antes
sol¡citado.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r ra presente resoluc¡ón, de
conformidad con el artículo 27 fracc¡ón vr de la Ley orgánica de esta procuraduría, por ¡mposib¡l¡dad
mater¡al, al no constatar con elementos para realizar las medic¡ones de em¡s¡ones sonoras.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIó

Conforme at Programa Delegacionat de Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldía Coyoacán al
pred¡o en cuest¡ón le apl¡ca la Norma de ordenación sobre vialidad de la Avenida División del
Norte en ettramo Q-R, de Avenjda pac¡fico a Calzad a de Tlalpa n con u na zon ificación H M/6/30,
en donde e[ uso de suelo para taller automotriz se encuentra perm¡tido.

Med¡ante ofic¡o, se sol¡citó a [a persona denunciante que ind¡cara una fecha y hor¿rio para que
personal de esta Subprocuraduría acudiera a su domicil¡o a realízar la medic¡ón de emisiqnés
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Ba.io esa tes¡tura, se desprende que no se detectaron violaciones a la normatividad en mater¡a de
emisiones sonoras, por lo que no se cuentan con elementos para cont¡nuar con la ¡nvest¡gación, no
quedando actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría,
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sonoras desde el punto de mayor recepc¡ón; sin embargo, no desahogó lo antes solicitado, por
[o que no se cuenta con elementos mater¡ales para continuar con la ¡nvest¡gación.

La presente resoluc¡ón, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su

invest¡gación y al estudio de los documentos que integran elexped¡ente en elque se actúa, por [o que
e[ resultado de la m¡sma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se: -

rk
o

PROCUNADUR[A AM¡IEI{fAl. Y OEI ONDENAMIEI{TO
rcRnlloit^t oE LAcruoao DE rÉrr(o

SUBPROCURADIJRfAAMA ENTAL, DE PROTECCIÓN Y

BIENESTAR A LOSAN MALÉs

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en eI que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl, de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorial de la Ciudad
de México.------------

SEGUNDo.- Remítase elexpediente en etque se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta ProcuradurÍa, para su archivo y resguardo.-----------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.---------

Asi lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luisell¡, subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Animales'de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territoriat de

ta Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 Bls 4 fracción x de la Ley Orgán¡ca de la

Procuraduria Ambientaly deI ordenamiento ] erritorial de la ciudad de México y 51 fracción xxll de su

Reglamento.---------

-------RESUELVE

fERRIIORIAL
DE LA CDMX

....G...c. L¡.. M.rl.n¡ aoy f.mt .r.ll. Pro.uádora Ambientaly del Ordeñ¿m ento Teritorialde la coMx- Para su superio, **r^-i2;,rr{."$,
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